
Las instancias deberán dirigirse al Ilmº Sr. Alcalde-Presidente del
Excmº Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 3 de abril de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE VIZCAYA

ANUNCIO de 6 de marzo de 2002, sobre
notificación por comparecencia de
providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la

redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 31 de
diciembre, no habiendo sido posible realizar las notificaciones en
los procedimientos que a continuación se indican por causas no
imputables a la Administración, habiéndose intentado dos veces
dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o representantes
según los casos, que se indican en el Anexo para que compa-
rezcan en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Comunidad, en la Dependencia de Recaudación de
la AEAT de esa Comunidad, al efecto de practicarse las notifica-
ciones pendientes en los procedimientos tramitados por los
órganos que seguidamente se relacionan advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin que hubiese comparecido se enten-
derá practicada la notificación a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Bilbao, a 6 de marzo de 2002. La Jefa de Ure, MERCEDES
FERNÁNDEZ ZATÓN.
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